
t - anodeisss.

Ene periódico s*le todM k» di*s, , té *u*- 

cribe errM*drld*neI despicho'd¿ la Imprenta ' 

RádfyónrMptórlftÜli* ertiodtfluidtóiñi.- 

traciónés 'de Correo*.

■0;OvÓ£

DGfSIÍ!V(ÍÜ~20 DE DICIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres mese*. Un meL
Para Madrid... 260 130 6á 22.
Para el Reino. 360 180 90.
PanCanariasé

Islas Baleare*. 400 200 100.
Para Indias....... 440 220 110.
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ARTICIJLO DE OFIUO;
Sí. BCli Rimi íurntra Sei(ori7iu augusta Madre

la Rkiüa Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula f 
Polla Luisa Carlota.

Cmttindañ las causasfaltadas por la ¿omisión de Visita creada por etReal decreto de 9 de Octubre de este arlo, en los dias 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de Noviembre.
«OlllS.Sá lOI PfcOCRtADOf 

Y SUS CISCUNStAVClAS.
MOTIVO na US CAUSAS Y SUS FAtTICULAXI-

hades.
SENTENCIAS CONSULTA DAS*

Francisco Mera, preso desde S 
de Setiembre da 1815.

Por aprehensión de una caballería con una fa
nega CKasa de aaL

LoffQzoMqía.praodesde 18 
de A£oU# de 183$.

Por spicfacasioá de uní libra de tsbaca

D. Juan AntonioGallardo,con
tador da Rssúe de Cacetas.

Jiian Gaúa.

Por abandono de su destino sin licencia de su 
gefe; por haber sacado géneros de un depósito, y 
por falta de respeto y escasos cometidos con los de
más empleado*.

... Por robo da dinero.ejecutado en la adminiara- 
cion de Rentas de Cácero.

Antonio Socio, patrón delm;*- 
t ico, San Framiuó, y wr¡-

. Por aprehensión del referido buque con carga de 
tabaco y géneros.

Lotea» y FeTpe Fcner Argots. s Pqr aprehensión en una huerta» yen la casa 
¿el primero, de genero* lícitos n ilícitos, valuados 
en k'j‘¿¿ re. y 15 mts.

Asato Va*iva-, teincidcnte. Fot ap¡ebess¡on de géneros lícitos é ilícitos, va
luados cu oi2 iv

Se declara el comiso de la sal y caballería,y se 
condena al procesado en el quíntuplo de su valor, en 
4 aftas de obras públicas, y en las costas, con aper- 
cibimíecto.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
al procesado en el quíntuplo de su valor, en 6 me
ses de cárcel si anticipa los alimentos, y de no, en un 
afio de obras públicas, y en las costas, con aperci
bimiento.

Se manda sobreseer en esta causa, reponiendo 
en su destino al procesado, condenándole en las cos
te, y «percibiéndole para lo sucesivo.

Se condena al procesado en 6 afios de presidio 
en Ceuta, y en las costas, con apercibimiento.

Se manda remitir en consulta esta causa al Ex
celentísimo ¿r. superintendente general de Real Ha
cienda para que se sirva disponer cuál de Us dos sub- 
delegaciones de Sevilla y Cádiz ha de entender en su 
seguimiento y sustanciaron.

Se declara el cotaiso de todos los géceros, y se 
condena í les procesados en ci duplo valor de los 
que se hallaron en sus casas, y mancomunadamente 
en las costas, y en el caso uc no tener bienes con 
que satisfacer estas condenas, en la pena personal 
correspondiente.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el cuadruplo valor de los ilí
citos, quintup*o del derecho defraudado en los líci
tos, y en las costas, con apercibimiento.

D. Acutim litmbii y D. Eu* 
genio Larra.

. Por aprehensión en la ,persona del primero de 
géneros ilícitas, y en la.casa del segundo poicion de 
loe misinos y pspcl ptotado, valuado todo en 11814 
reales.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena ¿ Larrubia en el duplo de su valor, y al Larra 
en U muludc 23 rs., y á ambos mancomunadamen- 
te en las costas, con apercibimiento.

Francisco Vázquez.

Jornia Fernandez.

Por aprehensión de 2 arrobas de sal.

Por aprehensión oe o/

Se declara el comiso de la sal, y se condena al 
procesado en el quintuplo de su valor, en 2 años de 
obras públicas, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal y se condena á 
la procesada en el quintuplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento.

Joaé Aassdo, 
prófugo*.

Mar* Carra).

y Juan Pérez, Por .aprehensión de una caballería sin carga de 
la pertenecía del primero, en cuyoe aparejo» se ha
llaron algunos granos de sal, y por cuyo motivo se 
sospecho la había conducido de contrabando.

Por aprehensión de géneros ¡licito», valuados 
«n 36 IV y 25 mri

. Para esclarecer las imputaciones hechas >1 juz
gado de la tubdelegacton de Remas del Puerto de 
Sta. María por el representante del arrendatario de 
aguardjcQtcCy licores D. Miguel Jordán* «n queja 
ai intendente de la' provincia.

Se declara ai comiso de la caballería, y se con
dena .mancomunadamente á los procesados en el quin
tuplo valor de 4 arrobas de sal, y en las costas, con 
apercibimiento.

S: declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el duplo de su valor, y en 
Us costas, con apercibimiento: se previene al sargen
to D. Andrés de la Villa cuide en lo sucesivo que 
firmen los procesados ó un testigo, si no supiesen, la 
diligencia por la que se Icsentera del artículo 201 
de la ley penal

Se declara no haber faltado en nada la Real 
Hacienda, ni sus empleados al representante del ar
rendatario D. Miguel Jorriana, á quien se condena 
en lis beatas,' apercibiéndole no de lugar á semejan
tes procedimientos.

FALLO DB LA COKISIOV

Sobreséase en esta cause, v"sm perjuicio de la 
.declaración del comiso de la sal, póngsr,? inmedia
tamente en libertad al procesado, á quien se entregue 
el valor de Ja caballería vendida; devuélvase pan su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, y 
las costas, poniéndosele desde luego en libertad; de
vuélvase para su ejecución al ¡u2gado de donde pro
cede.

Fase esta causa al Excmo. Sr- superintendente 
general da Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Fase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entregúe
te el lícito, pagando los conespoodtentes derecho* ¿ 
los procesados, á quienes se impone 
mente la multa de 4M rs* con aplicación i loa 
aprehensores, y las costas: devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros ilícitos, en
tregúense los lícitos , pagando los correspondientes 
derechos al procesado, á quien se impone la multa 
de 100 rs. con aplicación á los aprehensores, y las 
costas : devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i D. Agustín 
¿anubia la multa de 23 rs., y 13 á D. Eugenio Lar
ra con aplicación á los aprehensores, y las costas; 
devuélvase para su ejecución al juzgado <fe donde pro
cede.

Sobreséase en esta cause, y sin perjuicio dt la 
declaración del comiso, se alzan las ceétñs' cn que 
viene condenado el procesado; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen las costas i la 
procesada; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa j se absuelve libremen
te y sin costas á los procesados, devolviéndose el 
importe de la caballería vendida; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, y 
las costas, y con la prevención que contiene el auto 
consultado; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Pase esta causar al F-xcmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
«time conveniente.'



Manuel López.

Juina Maqueda.

Tomasa Gómez, presa desde 29 
de Julio de 1835. >

Ana Amaro.

Mecía Pecez, píen darla 11 di 
Octubre de 1835.

Leonardo Ullin , Domingo 
Ruano y luía Gorjon Do
mínguez.

Marcelo lezamit.

Domingo Antonio Torre , y 
D. Juan Iranctaco fiempoeta, 
fiel del puerto de Villa-Juan.

Francisco Torres, Benito Ca- 
baleiro, Antonio Franciaco, 
Anselmo; de lago, Antonio 
y Vicente Amado y Antonio 
Geatido, patrón y tripulantea 
da la lancha Arctusa.

María Suatee.

Jacoba Iglesias.

D. Franciaco Fernandez.

Manual Batían.

Ventura Foeneík

Ignacio Lloret, Franciaco Gar
cía, Pedro Sala, Joan Viva, 

. Francisco Roatoll, Tomás Ri- 

. poli, Jaime Mayor, José Ra- 
! mon SeriUa, Fernando Fau

ra , Vicente Perca. Tomia 
Uoret .Franciaco Banachina 
y Pedro Ortufto.

Franciaco Solano Quero, preso 
deeda 21 de Setiembre de 1835.

Pablo Cid.

BenítoRuiz Zorrilla,reine ¡dente.

Julián Carrasco, D. Ignacio Ar
dilla y D. Santiago la Jarra, 
estanqueras dc ,Malpartida, 
Aliseda y Puebla de Orando.

D. Antonio Castro y Taboada, 
administrador de la caja de ta-

Por aprehensión da género* ilícitos, valuados 
en 221re. y 8 mis.

Por aprehensión de una libra de hojilla de taba
co y una cuarta de cigarros.

Por aprehensión ríe 10 cuartillos de saL

Por aprehensión de géneroa ilícitos, valuados 
en 98 re.

Por aprehensión de 2 celeminea de sal, y una 
medida.

Por defraudación da derechos en la introduc
ción de 6 ovejas procedentes del Portugal, propias 
las 4 de Ullan, y las otras 2 una del Ruano y otra 
del Domínguez.

Por aprehensión en el quechemárin Golondri
na de géneroa ilícitos, valuados en 309S rs.

Por haber expendido el primero fraudulenta
mente 14<S fanegas y 3 celeminea de sal, y haberle 
aprehendido en tu cata 20 fanega* mas, reato todo, 
de 200 que con pretexto de ¡nveitirlai en el fomen
to de la pesca, tacó da loa alfolíes de Cambados en 
el afio de 1829, y ser su auxilador y facilitador 
D. Juan Francisco Bcmposta, tu padre político.

Por aprehensión de géneroa lícitos é ilícitos, 
valuados en 192 re.

Por aprehensión da géneros ilícitos, valuados en 
9 re. y 25 ture

Por aprehensión dt géneros ilícitos, valuados en 
40 «. y 17 mía.

Por aprehensión degénero» ilícitos, valuado* en 
17781*.

Por defreudecion en 3a introducción de dos 
cerdos gruesos.

Por aprehensión da 47 libra* da tabaco* jr otro* 
enseres para elabórala.

Por sospechas de querer introducir un carga
mento da géneros de contrabando.

Por «prehensión de 4 00a1 da tabaco.

Por «prehensión de genero* ilícitos, vtluadoscn 
709 11.

Portpreheiuion da géneros ilícitos, valuados en 
3238 h. y 17 mis.

. Por sprebention tn tus estancos de vario* ata
dos da cigarros da procedencia sospechosa.

Por aprehensión de 30 libras de cigarros en al 
concepto de fraude, en cuya causa se complicó el
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Se declara e! comiso da loa géneroa, y se con'* 

dens al procesado tn el cuadruplo da tu valor, y en 
las costas, con apercibimiento.

" : Se declara el comiso del tabaco, y te condena 
i la procesada en el quíntuplo de su valor, cu 6 
meses da cárcel, y en láteoslas, con apercibimiento.

Se declara el comiso da 1* tal* y te condena i 
la.procesada en el quíntuplo de su valor, en 18 
meses de reclusión, y cu be costa», con apercibí-, 
miento. '

Se declara el combo de loe género*, y re con
denadla procesada en él cuádruplo de su valor, y en 
las coalas para cuando mejore de fortuna, con aper
cibimiento.

Sededan el comiso de la ul y medida, y te 
condena á la procesada en el quíntuplo valor de 
aquella, » 18 meses de reclusión, 7 en las costas 
para cuando mejore de fortuna.

Se declara el comiso de las d ovejas, 7 se con? 
dená i los procesados eu el quíntuplo del derecho 
defraudado de lat que á cada uno pertenezcan i ra
zón de 10 re. por cabeza, y mancomunadamente en 
las costas.

S: declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el cuádruplo de su valor, y en 
las costas, con apercibimiento; declarando también 
no haber lugar é imponer responsabilidad alguna al 
capitán de dicho buque.

Se condena ál Domingo Antonio Torre al 
apronto de lat 140 fanegas de sil, recibiéndole en 
pago de otras tantas las 2U aprehendidas, en la mul
ta del quíntuplo de su valor, y en las costas man- 
comunadamente con el D. Juan Francisco Bempos- 
ta, al que re priva da su destino, y de poder obte
ner otro de Real Hacienda, adema» de condenarle 
tn 8 añot.de reclusión en la cárcel de Villa-Juan.

Se declara el comiso de loe géneros 7 lancha, 
y re "«*«< al procesado en el ciiádruplo valor de 
los ilícitos, duplo dll derecho defraudado en los lí
citos, en los derechos simples que edeudan en su 
extracción al extrangero loa géneros relacionados en 
la guía, loa que no se declaran en comiso, y man
comunadamente con los tripulantes en las costas, 
siendo responsable* estos al pago de lat condenas he
chas á su patrón, si no lo verificase este ósu fiador, 
apercibiéndolos á todos.

, Se declara el comiso, de los géneros, y se con
dena é le procesada en el cuádruplo dt áu valor, y 
en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y re con
dena á la procesada en el duplo de su valor, y en 
lucoatu, con apercibimiento.

Se declare el comi» de loa género*, y se conde
na i la procesada en el cuádruplo de tu valor, y en 
lia costas, con apercibimiento.

Se manda sobreseer en la causa, entregando al 
procesado los cerdos, y condenándole en lat cosías.

Se declara el comiso del tabaco y ensera, y se 
condena al procesado en el quíntuplo valor del ta
baco, y en las costas, con apercibimiento.

Se absuelve de la instancia al García, Sala, 
Lloret, Viva, Rostoll, Ripoll, Mayor, Sevilla y 
Feúra; y se condena al Pérez, Tomás Lloret, Bar- 
rechina y Ortufio en dos mesa de prisión i ceda 
uno, y á todo» mancomunad-mente tai costas.

Se declare el comiso del tabaco, y se condena 
al procesado en cí quíntuplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado cu el duplo de su valor, y en las
costa», con apercibimiento.

Se declara el comiso de los género*, y se con
dena al procesado en el cuádruplo de su valor, y en 
las costa.

Se absuelve libremente y sin costas á los pro
cesados.

Se absuelve i D. Lorenzo Buron y D. Antonio 
da Castro Taboada libremente y sin costa.

Sobreséase en ata catas, 7 sin perjuicio 4» la 
declaración del comiso, sa importa ál procesado la 
multad* 60 rs. con aplicación é los aprehensores, y 
las costas; devuélvase pare su ejecución al ¡urgido 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, te impone á la procesada 
la multa de 20 re con aplicación é los «prehenso
res, y las costa; devuélvate pera su ejecución al 
juzgado de donde procade.

Sobréacaae en ala cauu, y ain perjuicio de la 
declaración del comiso, póngase inmediatamente en 
libertad i la proesuda, á quien te; impone la multa 
de 20 n. con aplicación é loe (prehensora, y lu 
costa pera cuando mejore de fortuna; devuélvase 
pare su ejecución el juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cauu; y sin perjuicio déla 
declaración del comiso, se impone é U procesada la 
multa de 30 rs. con aplicación i loa aprehensores, y 
lu costas; devuélvase para tu ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en ata causa, y sia perjuicio da la 
declaración del comiso , póngsse inmediatamente «n 
libertad é I» procesada, a quien se importarla multa 
de 20 rs.-con aplicación á los aprehensores , y lu 
costas; devuélvase para tu ejecución al jugado ib ; 
donde procede.’ .

Sobreséase eu ata causa; dcvuélvuc 4 loa pro
cesados cí valor dé las ovejas vendidas , pagando loa 
correspondientes derecho*, imponiendo al Ullan lu 
cuatro sexta parta de la multa de 20 n. con apli
cación á los aprehensores, y lat costas que pagarán 
del mismo modo; devuélvate pan su ejecución al 
juagado dé dónde procede;

Sobreséate en ata causa, y sin perjuicio de la 
declanciou del comiso , se impone si procesado la 
multa de 800 rs. con aplicación á los a prehensora, 
y las costas; devuélvate para su ejecución al juzga
do de donde procede;

Fase esta causa al Exento. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
atime conveniente. :

Sobreséase en ata causa y ain perjuicio de la 
declaración del comisode los géneros ilícitos, en- : 
riégúense los lícitos', pagando los- correspondientes 
derechos al procesado Francisco Torres, á quien se 
imponen lu costas ¡ devuélvase pira tu ejecución al 
juagado de donde procede.

Sobreséase en ala aun, y sin perjuicio da la 
declaración del combo ae imponen é la procesada la* 
costas; devuélvate para su ejecución al ¡urgido 4» 
donde procede.

Sobreséase en esta causa; y sin per juicio dt la 
declaración del comiso, te impone á la procesada la 
muka.de 20 re. con aplicación á losapiehensores, 
y lu costas; devuélvate para su ejecución ;il juagado 
dt donde proceda;

Sobreséase en estt causa, y sro perjuicio da la 
declaración del comisó he impone á le procesada la 
muka.de 489 rs. con aplicación i los aprehensores, 
y las costas; devuélvase para tu ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en ais causa, llevándote é efecto el 
auto consultado, y alzando lu costas é que viesa 
condenado el-procesado; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de dónde procede.

Sobreséase en uta'caUsa, y sin perjuicio de la 
dfclacion del combó, se impone al procesado la .mul
ta de 400 re. con aplicación é loa aprehensores, y 
lu costa; devuélvase pare tu ejecución al jugado 
de donde procede.

Sobreséase en esta cauta , absolviendo libre
mente y sin costas i los proceudoa; devuélvase pa
ra tu ejecución aljuzgado de donde procede.

Sobreséase cu ata causa, y sin perjuicio da la 
declaración del comiso , póngase inmediatamente en 
libertad si procesado, á quien se imponen lu costas;. 
devuélvase para tu: ejecución al juzgado da donde 
procede.

Sobreséase en ésta causa, y ain perjuicio de 1» 
declaración del comiso, se impóne «I procesado la . 
multa dt 160 rs. con aplicación i los a prehensores» 
y las cotias ¡ devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede;

Sobreséase en ata causa, y ain perjuicio de la 
declaración del comiso,-te impone al procreado la 
multa de 1500 re. con aplicación á los spreh,.."ores, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juagado 
de donde procede. :

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
atime conveniente.

Pase ata causa al Excmo. Sr. siipeiintemkat»



laca* de Arroyo del Puerco. 

&imoa luí Por detención de «enero. lícito., nluidoe en
21,359 n.

ad»¡fliitn4of de ventas de aquel partido D„ Loren
zo Buroo.

Se absuelve libremente y sin costas al procesa
do, j- se le mandan devolver todos los géneros, pa
gando los correspondientes derechos, con la reserva 
de tu derecho contra loe vistas por loa perjuicios que 
se le hayan ocasionada
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general de Real Hacienda pava la determinación que 
estime conveniente.

Sobrepase en esta carne, llevando» á electo 
el auto consultado; devuélvese paro su ejecucioo al 
juzgado de donde procede.

{Se continuará.')

ESPAÑA.

Madrid 19 dt Diciembre.

Continúa ti proyecto deley sobre la responsabilidad minis- 
' ferial, i

En Francia, si bien dorante loa primeros alíos de su re
volución existió el sistema representativo , no es permitido ne
gar que sufrió después, alteraciones esencialísimas, y que no es 
modslo que convenga imitar. En. 1814 .fue. cuando se introdu
jo en aquel reino el sistema constitucional por medio de la 
Carta de Luis xvm, la cual, prefijando que se podía exigir la 
rapoosabüidad á loa ministrala limitaba á los casos da trai
ción y de concusión. Varios proyectos de ley se presentaron 
hasta 1830; pero nunca tuvieron resultados. Modificada la 
Caita en el mencionado año,.conservóse en ella el principio 
general; pero haciendo desaparecer la limitación é los casos 
expresados. Desde entonces se han presentado i las Cimeras 
trae proyectos de ley, y á pesar de.informes y de debates muy 
luminosos, la ley--á estas horas está por hacer. Et embarazo 
mas insuperable viene del problema de si solo se debe exigir la 
responsabilidad criminal, ó igualmente la responsabilidad ci
vil. Las eventualidades para aquella desde luego se percibe que 
deben ser mucho mas raras; pero también es mas fácil fijar el 
crimen por su misma demasía.
, : Xa responsabilidad civil tiene que ser mas frecuente, y 
ce mucho mas escabrosa la cuestión cuando se trata de decidir 
á quién competirá reclamar aquella, qué tramita ha de seguir 
la acusación, y qué tribunal ha de juzgar. Para aclarar todas 
estas controversias»seria preciso entrar en explicaciones muy 
extensas, que dirigiéndose é unas Corta tan sabia como lu 
actúala, no son necearías. Hace, no obstante, el Gobierno 
ota indicación, porque so se le oculta que necesariamente han 
de promoverse estos debata con motivo del presente proyecto 
de ley, y até preparado para manifestar su opinión particu
lar en ellos. No lo haré con la arrogante solicitud de que 
prevalezca/sino de que se llegue á la perfección posible, púa 
mire ate; proyecto mas como una ocasión peía la ilustración 
propia, que como un palenque donde defender obstinadamen
te una determinada doctrina. Sa ha alargado el Gobierno.de 
S. M. en todas Us precedentes consideraciones, porque giran 
sobre U dificultad cardinal en la formación de esta ley; y no 
descubriendo el modo de allanarla, ha extendido el articulo 
segundo del proyecto en términos que acaso suscitarían dudas 
en el momento de su aplicación. Lo piensa y Jo confias; pe
ro alegaré por excusa qua no se ha determinado i proponer 
cuete empiece el ensayo en materia tan érdua, exigiéndose á 
los Secretarios del Despacho únicamente U responsabilidad 
criminal, cuando esa de la competencia dé loa Estamentos la 
denuncia, la acusación y el juicio. Teme oue ciñendo» é ca
sos tan extraños, como son los que pueden dar lugar á cate 
género dr;responsabilidad, aunque asi sucede, en Inglaterra y 
en Francia, te supondré acaso que no presentaba este proyec
to díc ley sino paria aparentar al cumplimiento de su promesa; 
pero bascando en la validad una ley que raras vaca se ten
dré que ejecutar.Huyendo da tan ominosa imputación, ha 
preferido la ambigüedad del artículo, y según la circunstan
cies la Córtes determinarán si deben usar de Ja.alta magis
tratura, de que atarán investidas, para delitos que solo im
pongan una responsabilidad civil, y que en rigor deben caa- 
tigaiae siguiendo las fórmula del derecho común.

Aunque asi fuera, no faltarían enradoaoa compromisoa, 
nacidos de la confusa distribución de Jas atribuciones minis
teriales, de loe abusos de autoridad de que é menudo ionino* 
cesta loe ministros y culpables la subalterno*; de la oscuri
dad de nuestra legislación^ y de otros vicios do una adminis
tración tan desgraciada ;bajo el poder absoluto, especialmente 
en la última afta. Lo que hay que cuidar celosamente en 
ote punto, a no erar una legislación que exponga i los Es
tamentos á ocupara de procesos que rebajen su decoro, ni 
abrir las puerta é la-posibilidad de muy fifeiles persecuciones 
contra loa Secretarios del Despacho, aventurando la conside
ración que necaitan, y rebajando la dignidad de la corona, 
de quien son los primeros agentes. Esta a cuestión da princi
pios que interna al bien del Estado, que debe resolverá por 
Jos consejo* de la razón, y no por estrechas mira de persona- 
lidad ni por rácelos Harto nimios pan hallar acogida en loa 
legisladoras de una grande nación.

Dejando, púa, la cabal resolución de estos problema i 
la lúea de les Córte», el Gobierno he entrado iusgo en el 
señalamiento de loe medios de hacer efectiva la rasponeaba* 
lidad.

A este fin ha procurado fijar claramente al espíritu de la 
ley. La primera condición era establecer la basa; y ya que la 
obra tuviese que adolecer de la carencia dé una exacta subdi
visión de loa delito» y de su definición,-lo cual incumbe é loa 
códigos mu especialmente, ha intentado demostrar al menos 
que le guia el deseo leal y ardiente de que el nombre de res
ponsabilidad no sea un engaño. Por eso enelcapítulo l.° ha 
establecido terminantemente é quiénes compete el derecho da 
denunciar á los ministra, de acusarlo* y de juzgarlos. Y al 
atribuirle i las Córtas, se ha conformado, no solo i lo pre
venido en los reglamento* parad régimen interior y buen go
bierno de los Estamentos de Prócera y Procuradora del rei
no, sino é la práctica de las naciones mas sabedoras de Us ra
na» doctrinss constitucionales, y á las razona de profunda po
lítica que la apoyan, y que han sido defendidas por la ma 
renombrada publicistas.

Como casi siempre a cae en el inconveniente de que aun 
cuando los principia y las leyes sean buena, dejan de pro

ducir é veces su efecto por la vicia que scompefian é loa 
media de ejecución, d Gobierno ha tratado con solícita es
crupulosidad dt conciliar la extremos; Y si bien ha salido al 
encuentro de lu arma do que podrían valen» la interesada 
en la impunidad de la ministros, promoviendo la disolución 
del Estamento da Procuradora luego que aquella fuesen de
nunciada , no por eso ha desconocido que pueda haba otra 
causa independíenla de la denuncia que hagan necesaria la 
medida de la disolución. Conveniente a no poner traba im
prudentes por ningún motivo é ata prerogatira de la corona 
consignada en nuestra legislatura constitucional. También se 
procura evitar el abuso qua podría hacerse del derecho de sus
pender las Corta, del de concesión de indulto, del de nom
brar nueva Prócera, de la oposición paible de esta para no 
constituirse en tribunal supremo de justicia, y negarse é for
mar cunea y juzgar é la Secretaria del Despacho. En ata 
precauciona hay recursa suficíenta para afianzar la responso* 
bilidad, dando garantía é la nación para alcanzar la justicia 
debida contra culpables, y para la acusada aun cuando lo 
fuesen; pero de que ma habrán menester todavía riendo ino
centes. Si la elevación y la índole misma de sa destina la 
pueden facilitarla perpetración de delira, alguna mena gra
va, efecta de error, de omisión ó de intención , y por la 
cuela deben estar sometida ai rigor de la leyes, también a 
evidente que por su misma poricioo otan mu que nadie ex
puesta é la tira de la calumnia, é la intolerancia de laa 
opiniones y é la fogosa embates del espíritu de partido. Un 
celebra publicista, de quien ya queda hecha mención ma ar
riba , ha dicho que el acto de poner é un ministro en acusa
ción, ce en el hecho un pleito entra la potatad ejecutiva y el 
poder del pueblo. Admitida esta ingeniosa ida, siempre se 
derivaría de ella, con arreglo é las máxima de toda bueña le
gislación , que ambas parta deben gozar de una latitud y do 
una igualdad absoluta de media pera hacer prevalecer su res
pectivo derecha

Este apíritu de equidad a el que ha servido de norma es 
todo lo relativo é la procedimienta requerida para realizar 
la acusación y poner luego en juicio al acusado ante el tribu- . 
nal supremo de justicia de ilustra Prócera

El capítulo 3.° explica el modo de proceder de cae tri
bunal supremo, y propone la tramita que deben seguirse pe
ra que la justicia tenga un cuno ordenado conveniente á la 
acusadora y é la acusados.

Serta un trabajo demasiado polijo entrar en lu razona 
que se han pesado detenidamente en la redacción de cada artí
culo, y de lot argumenta en pro de la dispaiciona qua 
comprenden, Basta decir que el Gobierno no tiene la preten
sión de haba sido creador en materia tan debatida por juris
consultos eminentes y por la asamblea legislativa* de racio
na muy culta Tanto a ai, que confias que en alguna ca
ta caí ha copiado articula de proyecta de ley en pena ex- 
trangeroe cuando le ha parecido que se han acercado todo lo 
posible é la mayor perfección apetecida. Adema cuenta con 
fu necesaria, y acaso multiplicada enmienda que la »b¡- 
duría de la Córte» propondré é ata trabajo imperfecto. En la 
discusiones que hebra, y con el choque de la diversa opinio- 
na, apeteceré una suma mayor de data, de argumenta, de 
raciocinia, de lúea, y mí a como la Eitamenta»llena de 
la misma buena fe que el Gobierno, podrán contribuir con
juntamente é la formación de una ley que corresponde al ios* 
portante objeto que te dora.

Siempre sera deplorable que lleguen momenta de exigir 
¿ la ministro* la responsabilidad, y especialmente la crimi
nal. Esto acanta por necesidad perturbadora en la sociedad, 
porque no puede dejar de perturbes» cuando se cometen en la. 
cima del poder delitos de enorme trascendencia. La responsa
bilidad civil no va revestida de riesgos tan grava'; pero jema 
se exigirá con esperanza de un éxito conforme á la imparcia
lidad que axige la justicia, mientras la delita no aten cla
ramente definida en la códiga, mientra no se extingan la 
fuera privilegiados, y mientra* la progresa de la educación

Clírica nó pongan de acardo lu idea y la costumbres con 
. instituciones constitucional»

No a verosímil que un ministro malvado, era cual fuera 
el camino por donde haya llegado al mando, pueda ocultar 
largo tiempo su* perniciosa plan» Sus acta pública le de
nunciarían é cada instante, y al fin la seria impaible sostener» 
Aun aquella ministra perjudicialaé la interesa del país por 
sa órala doctrina y por su deesrertsda administración, ten
drán qua renunciar é sus puesta perdiendo la mayoría en la 
Esúmenta, ó sufriendo vota de censura, y sobra todo debi
litándole cada día con la ataqua de la prensa libre y vigilante; 
Este convencimiento a el que ha impulsado al Gobierno á 
presentar, como encaminadas é un mismo propósito, la ley 
electoral y la de la libertad de imprenta y esta de responsabi
lidad ministerial.

La historia cita alguna ministra que con lealtad y pa
triotismo han entrado en la vi* de las reformasy que han 
buscado de buena fe en la debata parlamentaria mejora y 
resultada felica para Us pública libertada. Modelo son que 
procuran imitar la que actualmente se hallan honrada con 
fe confianza de S. M. la augusta Ruina Gobernadora; y 
guiada de ata noble ambición, si no cuentan orgullos»mente 
con la superioridad de sa lúea, aspiran al mena é inculcar 
la convicción sobre U pureza de sa desea y sobre la nobleza 
de sa intenciona (ir continuará.)

Continúan esparciéndose en esta capital y en las 
provincias la misma falsedades unta veces impug

nada en el periódico oficial. Vuelve í diseminarse la 
absurda noticia de que se entablan negociaciones con 
el Pretendiente, y que se piensa en transigir con tí. 
Los propagadores de semejante desatino ae proponen el 
objeto de destruir la condición indeclinable, á saber, 
orden y confianza, sin la cual es imposible al Gobierno 
de S. M. terminar U guerra civil sin nuevo» emprét- 
titos ni contribuciones.

Estamos autorizados para oponer i esa voces, de 
cuyo origen é intención nadie duda ya, la profesión de 
fe política del Gobierno. Nada de intervención extran» 
gera, nada de transacción, ni con el Pretendiente, ni 
con nadie, aun cuando pareciese necesaria por circuns
tancia casi imposibles de ocurrir, y que no esté en el 
alcance humano prever; pues en ese caso,míe es in
creíble que suceda, se libertaria el ministerio del oprobio 
y de la responsabilidad de tratar con el enemigo; dando 
su dimisión: recursos puramente nacionales para termi
nar la lid: ejecución del programa de 14 de Setiembre: 
honradez, franqueza, actividad y energía en los ele
mentos y en la marcha del ministerio: tales son los ar
tículos de su religión política. Contra esta declaración 
que hasta ahora no ha sido desmentida por ningún ac
to, ni lo será en lo sucesivo, nada pueden las hablilla 
interesadas de los que tiemblan al ver en las prudentes 
determinaciones de S. M. la Renta Gobernadora, en 
la lealtad y entusiasmo de los españoles, en la actitud 
firme y vigorosa del Gobierno, y en la concordia de los 
poderes del Estado, la próxima ruina de los facciosos» 
la consolidación del trono legítimo y de la libertada 
públicas.

Las noticias del cuartel general del ejército del 
Norte son sumamente satisfactorias. Reina la mayor 
armonía é identidad de sentimientos entre los Excelen
tísimos Sres. el ministro de la Guerra y el general en 
gefe, asi como entre todos los oficiales superiores. La di»* 
ciplina, entusiasmo y decisión de la valientes tropa 
de Isabel it son admirables, y presagian el feliz éxito 
de la campaña venidera; porque el mismo espíritu que 
las anima, es el que inspira á la juventud española, 
pronta ¿ volar á las banderas de nuestra adorada ñutirá, 
apenas se haya cumplido el tiempo necearlo para su 
instrucción. Entonces veremos qué pueden la gavillas 
del oscurantismo y de la usurpación contra la energía 
é intrepidez de Ice soldados de Isabkl y de la libertad, 
guiados por generales hábiles, fortalecidos con la bue
na disciplina militar, y enardecidos por los ma nobles 
y generosos sentimientos.

Una de las Hablillas que se han propasado estos 
dias es que la supuesta transacción con D. Cirios are- 
fiere, no á los derechos que el usurpador afecta tener 
á la corona, sino i la suma que ha de dársele para que 
viva en país extranjero. Tan menguadas como es
to son . las esperanzas de los que esparcen lat noticias 
de transacción: pues ya se conteman con dinero. Es
tamos autorizados á desmentir semejantes voces con esta 
sola palabra: el Gobierno no hiri ninguna transacción. 
También es falsa la noticia de que hava llegado al cuar
tel general, 6 se piense admitir eo él, un corifeo del 
partido del Pretendiente.

S. M. la Reí na Gobernadora « ha digaado nombrar al
féreces de la Guardia .Ral de aballáis, á la de la misma 
clase yerma del ejército D.Jiato Ureta, D. Joaquín Gallar
as, D. Francisco de Paula Vientre, D. Estéban Muñoz, Don 
Joaquín ficlmonte, D. José Hernández, D. Manuel Lopes del 
Pan, D. Manuel Barrionucvo, D. José Caaamayor, D. Podro 
Menduiña, D. Adrían Jácome, D. Ramón Villalbe, D. An
al Fernandez, D. Gaspar Rodríguez, D. Manuel Rizo, Don 
Francisco González Castejoa, D. Manuel Santa, D. Juta 
Nepomuceno Díaz, y D. Bartolomé Ruiz; y para alféreces 
de caballería á la argenta primera de dicha Guardia Ral 
IX José Molina, D. Pedro ¿Liara» D. Cristóbal Giturro, y 
D. Ramón Tardos.

Partes recibidos en la secretaria de Estado y del Dtepaeho 
do la Guerra.

El repítan general de Galicia, con fecha 9, da parte de 
que la columna mandada por el teniente coronel graduado Don 
Genaro Fernandez Cid, repítan dei provincial de Monte-Rey, 
tuvo un encuentro el día 3 con una cuadrilla de 30 á 4® fe* 
cínerosos en el pueblo de Ornes, del que resultó un muerto y 
S presa, poniendo i la restantes en desordenada fuga, ha
biendo contribuido á este suceo la Nacionales de caballería 
de la Cortina, parte del provincial de Lugo y del cuarto re
gimiento de artillería.

En la parroquia de S. Juan del Campo aparecieron 3 de 
esta salteadores , la cuales fueron perseguida por sa habi
tantes con hoces y pala, habiendo logrado aprehender é 2,



qua fueron fuellados, que a fugasa heiidq él tettsroj y cogar
les 2 caballeríu,2 carabinayotrm efectos: ■ ■ -.......

Etdia6 volvió «1ezprcsadóFernandez (ál l ta^ir«tiV>: 
encuentro en las inmediiclonesde ¿abacora cooeigpruéeñ'dS {■ 
b partida que capitanee el facineroso López, habiendo'iaMl-" 
lado matarleí S, prender i uno, y cogerla vena arma de 
fuego y algunt» eíitctoiyhebiendo contraído en esta otaaion 

. na especial míritoel oíeieldd provincial de Lugo IX Pedro 
Cámnova, el teniente de/art¡ller¡aD."Juan‘Fiieatée;loé!ns- 
cienalea ¿cebsUeria debCorüfiaDjJoeé Poe/D. BitoÓí’

- GonealttdclVslle, 7 el sargento de loaímitiSói ’Dr'Igiáfcíó,. 
Fernandez, losvuesostsnicloe por el vsKctaé cebe deí | je»!

" vincial da LvgoMsouel LOpez, 7 otro» ido» anidado» idelimib 
m* cuevpoyeesrrojeien coestbmayor iatrepsdercootrael 
gnmq'de bcenalb, compaaatoderaaoe70caballea, r,

. liStfieiiM Ugobarnalncini^iia. pori^ajie Ur, 
ridecoa fecba 13dsl corríate, raulta qnía el .8 jU.niÍM 
a ndsbendisnr raes peque Has partidas de ficciosos enV loé'"' 
bloá de ;G^*r^^. Oiaak jr «- ‘

tm

i i salieron de1 átli el 9 por 1 
n direccion’ á Vibnova.’GutmaaylíulMezi» ■ 

Ene! múino dis diapenó el comanden! edebcoliimaa 
votante del seguido batallasdtvoUhtarias:deRaU* tondas 
ccnpaSaasde turnandouna-gavilbde rifa el áu, ceueáadnlee 
taeaeTtoeymacIxn heridos, yrngjáadolar 13. presumere», 
uaa carga de calioaci á» todo»calibmcou sue cap», ¿Pal
mes d»fuego,vario» ,safaba. 7 armas blancaana aje da 
guara ,.12 cabállería>, y.Iodo al nquipije, aicndonueetrs pío- 
dida b dt un Voluntario muerto, 5 bandos 7' un oficial don-
|yg0,'

/E¿’ dicha feCfaa' Boigts V1 Cirlor•da1'Atg^nirér,,' Farda j 
Máriioataben enAg»rcon800'‘rtbeldet‘rctmifpdoloe dis- 
ptndZ di b g)óriéa:sccKm’ds'Sagiir.<El 'Beé dct Olí «camba 
ArtOa'f FrwUb ÓCi 300 fanaaEtaagipallU» deBmksa 
hslhhaen Aleotorny Villánueved*Mapa.,- ....

,: El 11 dsl corriente peasiguió el coronel Niubó i b ba
cina de Grúa, Candida 7 Mota que huyeron hicia Roca lisu
ra, 7 abandonando tambienvergnazosameeteá Rocafort da 
Quresl .eo cuya: pealo es htbiaq munido coa Llarcfa di Co- 
paee yMugoeetiá peseedeear mes.del/hombea eeeoca- 
minaron á yallaspenoaa, dejando asi libra .da. rebeldes li Ser

Han pnaentado deadel.° del, orinara harta dtlaH 
la 29 bombea aeogéáadotc al indulta

. Provincia dePtleraiz —Relstionuoeninal de loa quintea 
daana peovincia p pueblos qusss expaMan. que han:rediinM 
do-au anaaa póe.la eiima.de 48.1»., con erteglo al art. 7? del 

• Real decretada 24. de Octubre de 1835.
D. Felipe Polanco, de Sanioyo.
D.’ Nicasio Rebollo, de Tabaneta...., . . t,
JXifraicko Afiino, IX Luis García, D. JutaNepo- 

mucmp. Alóato y D. Francisco Polanco, da Falacia.. .
■ D.AneelmoGal lardo',deVillddre 
D.AntonioAlcaldé.dcAmuecn.
D. Martin Nava, da Aetudilla - -
D. Juan Manchón,de! Valla da Cerrsz 
IX Juan García, de Perazauzz 

- Gaspar/Alejandro,.de'Ampiidh.1'’'
■ Francisco Ca moco Gucb y D. Jusn Martínez De adié, 

de VObaiembralee.
D. J uso Pajare» y D. Sibai de la Gnsrra, de Paredes de

Nava, • .. 1-¡ ■■■•■i-- ■>>/■■! ,íd¡. ri'j
. D,MaÉuetCariearoSearber,deVillalunsbealea

IX Julián Carde&oeoyD. FrúciacaLobétc, de Pseme, 
D. MaiianoMiitinrryD.AnlontoCatlon, de Cisoeroa.
D.JoaC VillalbáTdc Vatoeía jbi ,
D., Anftl.Payo y D.,Pablo Romera.', da randas ,
D. InoeaeKÍd DOmin^ez ,.de Patencia:
D. Mariano Escribáno/da'Villlriaa.
D. Quintín Diez, de Baquerin.'..............
D. FelipaPuaitae, de IlaitatMS.—
Manuel'Herrera, de Torqueaads.
JoeC Llanca, de Viilaramirl.
GOgorio Martina de Castro ; de Abaitm.; ~
Juan Fereendez, de Cenratoa ds la Cuera.
DrJoewña Mkio,da'Saladilla'1 

. Iteim Maatiácz; de TeaMO.' -
IX^LindlUma.bCbtromÓcbO. -/ - . .
D.Gragorio'VitayPadria'HétTaioide Carriol'’ 
D.Francieco Alcalde, daAeaaaaó. ‘
D. FereeinGuinrlmo, drPeáéda de" Nava.....
jmn Aloeea, de OHeras de Pars de R» PiauarMn.1 
Báaito Merino, de Saliaa'dVidsm.- • 
D.Ftfnatndó'Polanco;'dePey6skOgedai'‘
Malim Hermosa, da Amuscos 
IXFeraban AparicioGimman,-de Villanuiva del Ru

ar. ,
DSisferianoRoto, de Dúefiaa.
José González, da antillana da Csnpoa. ...

. IX Dioabio .Gna», de Boadüla da RJoaeco. .
Felipa Noeiega, da.yilUbalee,..,,
IXJaalo LaicaaordeCoeifoaCo.. .. ........ .....
MadanoPaeai y. Alocuo Martia ,de Villa Provado.. . 
Saatiagn. AlooaOfdeSocollefiada 
IXFtaariico Mantilla „da, Aguilar da Cánp*
IX Chelea Rniz, de Porquara.de loalnfsatas 
D.Pedio HarreraPeiaian.daPalsazuala.
D. Casto González, da Glláni 
StMÍMoirGoixiIcti^i CtiiAidia'
D. Juan Gunolm (por su criado), da Palancia. .

Manual Herrero,,de VgiamanaLf-
Felipa' Faroandur, de-Maclas ib Alcor. ■
Di Bernabé Eliefc>; ds>Páred* deNáva.
Alejandro SasMslíldifOjlmab de'fita-f Eubnaia.

■ 4 Ambrdeid Abtotin, D.' JotC di Arkumoea 7 D. Evaris
to de Soto.de Palencie.'- ■ . I

D. PeeeuelGuiaeaunj.deCoedobilla la ReeL . .... -
Total basta 29 de Noviembre, según relación del comba, 

rio, 2(549 rv^
Valladdlitl 30 deNóvicmbrede'18M=P. AD. S.O.= 

FranciecóFoótélt.2 •7 . e. p .0 . .

Por IUár óiM”da'l^ def corrinttvma^se'tu'arvido 
S. M. adtübií b'caíldii’que ban^taida á fae gasloa «dab 
gUeftá 1ía'hecSo;dél 2»bir 1 Btf da tus 'mitdiia'dadrl» drrWQ, 
viáii^ últimd 'el^ó^ cemdb de'aanfeb^aCion militar 
DJ Fnnciecd mándaique m' Odlliqiirtn b 'Ga-r
cÁá'ésté'ntgdde'U^ñOliatñoi

' - Tándiien ae ha dignado'S. Mi aceudérpor Real Óiden de 
JT M mlsino itKt J la Inetancia haclia pcér’el cdmitaHo da 
giiCrra D. Antonio Larrm'len>ftdlfcitud.''de aer 'iliatinala él 
ejiñito da 'opctacintim del Norte,' y/queVabaídinita b 'Cction 
qué baña dunnb un afio,'t contaf-dOdr al ptCWbib’mtl, del 
lO por lOO de tu tueldó paré ateddtr'i loa gastos de b guartbl

S. M.Jae ba terüdo admitir Con agbdo el donativo qut 
bañe al cóidnhl 'del reglkscnto da caballérfa da Vitoria i 4* <b 
lbtroa, dsl ’4 por :10(l dtau aueldoi y loa denus gefn 7 bfi- 
aalm del 2 , para iteabi á laa pstoade Ia gueirra’:actua1í 7 
mandar'que ae lm dad lm gracia, publtcindcue en b Gaoeta.

$. M. ha vbto con'agradb'al orracímiento quC hace Don 
Braulio Rodrigo de b Dehesa ¡'espitan de caMIarb «tira- 
do; cediendo todo al^sueldo de'2H Va/iíquido* qua disfimta 
inaneiiáliiWntriaeidel.* deOctubre'-óltiroo. heátabconclu-, 
aion de la presente guerra ¡ y se ha servido mandar' que se 'b 
dan bs graciea ea tu Real'nombra1,7 te publique «a k Ga
ceta asta generoso dcspesndiin reidor. ‘

. ,r:i;, toso'

CMibá rpriiial'dr'ibutittr yarrWKer;""
, Lleta deloa Sm, iuscríp(9«a qua haa aatrmido.en clÍa 

tus cuotas loa dim Id 7 l/ dcl présenla mes da Diciembre.1 •
■ ■ ............... " Ri'vni'mA'

Deeiá'ift«r,j»ihl-»«¡e‘w*í--i .¿ü
El Sr. D. Luisíde U Pieeba. auiliár'tamporero.. 

de Raal noenbramienio da b.coaebioei de Ha- ■

El Sr.coode da Saatovenb .cahalbrodabFM’.
.. órdan de Cárloa iu, genlilbombea/de Cáuiata.,... ..

:de S. M*¡ .7 vecino de b.Habana,.. , . .100000 
La diputación permanente dala graodeaa'1 cuan-. o;,.
. U asi donauvo da au clam. .... i. . ......... IOÍOOO:

' ^JMtíUUtháÁHSUi^’ir

aubiva'y contabilidad, py~ Noviembre óbuná'- 
D. FalwM°laro¡ inválúb;diepeiati7 0rdeuuLZa 

da b Real .aduana ,.|n|;Ormfmbm. AMimo. 
Loaeenpbado^eo biecibádurbfienaial.de boer> 

dan de S. Juan > pot,Noybeabm .óltiqio. ^... •,
El EacmOi Sr. iasppctoi ;geac'ata$^ioficiaba j-r 
: arta da b iaspaccton geaaeal da iataoterb ,yor , 

Noviembre último.... ,r, . . , .
El Ezcmo. Sc inapcctor fenatal ,:S>es.gabt 7 ofi

ciaba da b inspección general de mUicúa pro-'
. vincula, porQctubra.¡..,,.,.......... ...
El EncmaEr. gela y .ajiri^qntia dai.b plápactnar: 1 

yoe.aeoaml^ de bj Gwafdia: Real proeinclal, 
pos úctuba 7 Noabmba.''!*...».,. n. i.,,.. - 

El Sr.D, Joaquin dtCmJieemuda.'min'uCTo.qui..'
■ fucenlMa, P»r Octubray Noviembre, óltimaa. 1 
H Sr.,D. CeUstieio Gsan4e,ceiunta da La taso- ,
. nréa.da rtcnta m.b ptórmcb,da.Cuenca rf

Guardia .nacional de sata, corte, 'por Noviem- 
be y Diciembra óltiaoa... . ............. 27 17

232 

62»'

Total.’............

Avtitbt .it tu
. Ic/.SOiprMu 

. ó rlii di»*
" ' udbñkdé;/."

7.17Í1.C
7,30d.'.'..

9/*6¡...
3.981.. ..

8,190'i 
8,879.!..

1^911.. ‘ 
«.EdX... 
7,27*,... 
2/fdR!'.;
2,16*. s..
3J89....
6.372.. ..

.. azAi ioraaia uOoniivA. , 
pMtHátjJiJmhhtrmHtidaudriuu' rmUd» 

«uyere/ dr lei 60tf ysw iamfrmit thmtn

1^02...

' . rk é u ió*.’ - . -
30909 paf bi V'. 
'lM*8H'. i ' 

SOOO,'.1.!,... 
3oo«;:..,.., 
2000............. ..
lOOOf!,,....
lOOOi4.1.........í -
lOOiXi......
l0*0l'í......
100*3.'...!..
10401!-..........
1009.'.1......
iooo;i';.....‘
lOOOj'.i...,.
1000.. ..s...
1000.. ......
*00........
tOOiUü....

Cidje;'.
MafirM'"
um--
Idm0‘ •
Jfatcslonai*
BfirfcH'"
ddBiím-
VUÜfL “
MñanR'i ‘
F6W8L?r"
CarUbnii.-
MndrtdF

uui <■ ■■■■
Ida-¿
Algtcirat.
Madrid.

SfiSS.... *00........ Idem.
3,251.... 500........ Idem.
8,855.... 500........ Idem.
3/22.;.. 500............ Jerez de b Frontera.

929.... 500..........>... Sevilla.
3/21.... *00:....,.. Jerez de b Frontera.
*,293____ *04.............. Madrid.
*,171.... 500............... Málaga.
9,236.... 500........ Idem.
9,255.... 500........ Madeid.
9/36.... 500...........;. Cádiz:
4.042... v 500........ Mtm.,2^37.... 4 Vílont.

91..,. 400........ Ee rea lo na.4/jfc-: 400.;.;.....
400.....:..

Jetar de b Fimitbiir 
Madrid.'

4,06*.;..' - .Cádiz'
1,870.!.. Sevilla.'
3,518..:. í».............. Mhdrid.'
1^86.!.! 4«o.r............ .. "Idem. *
3¡59S.... 409.;:..... ' Sevilla. *
6,523:... < •400i....... Madrid.''
71774.... 400........ Idnui"
1,589.... 400.................■ Jema da b Frontera. ■
, 29.... 409.».......... Puerto deStzMarfz
4/23.... 400................ Madrid; '

741.... 400........ CJA¡.'
5/20.... 400................. BarcalonZ
5,342.... 400................. Madrid.

125.... 400................ Comía.'
4,969:!.. 400................. Madrid
9,033.... 400................. ■ Iguabda.'

In ditñcdoU general ha'dupuaetn qiu al «ortao qua ha de 
vmICctea ai dbr 3il di DicbnáHe peAzumo'; wbjaél foedn 
de/48000 peM lueitaeVtlor 'de 2400Ó’ bilheaadvi (tañé 
cade 'uno , decuso cenital ^adbltihilNaran 802 ;uuiin 
86000 poóaluártUg'inCiatt la 2 eptotirMriemv.ah fer- 
■u aieuSaae.*":'

tanuioe.

1..
6..

13..
60.. 

120.*. 
600.!

'da,f'
de..'
d»..

8000 futí fiurtn,¡ 
1000. • 
*00;■ 

*0... . . * . . ; ,v

2. «peotioaciana de 10 pSmsperael 
anterior p poatCrioral 'da; .' 8000 ■

802.

8000., 
6000,;.- 
6504, 
3004 - 
2880,» 
9600.

... 20. '

36004
i¿II1.v /.v.í**0 dá.alit pramsado al nÁiMio, SOOOjimoá

fueñtss,bapyozimacKia:antarior on(H*2«>Ó0¡ 7ai Otaob-'
!^&^’S5S::SáÍÉ>;'u'uS,>

' id, ¿ cuarta parta, ó-

t de 183S.

•ota* nuuacir tv_Xe/reeebu it ityáUttrtr itU UrAt

77 %7 'p. ÚKÍ'i 'wprÚ ■'—------- r— ^WaT-feSráb:m.:*.’» dUUritiibae;* 7 »»
. 213980 2 Wi*ÍÍÍ* * T*,', r * ‘ ® '4* f- * '">>■■ * pie» ¿Í7 I 

Aobnutal iauéa «pshal, M.

Usysu», tO.;
,00.

HauAuraa, 00.UMMeTa «t ibe; 

Taris. 16-4 papel.

. asumas.,
AllcsafC. 4 corto pts- Malsf,, par!

uo,"t»b..v. .
•eecelnie.a pwtaee 
_ tes. U ■
•liba. 14.OMIevIM. .
PweañsjM. 

iOnaade, g Id.

j, liipapib.
saüritísi*-

Vagaucis, ll u. 
Ts,i(eu.i* K. 
prnaseei., dedaOM. I 

1 p. IWalade.

AMOKCIOt.
• A^bSebdetaUcleu de •eabe' lUáMs ide b vtlIa def Fernf. 

de Oslleb, eeeuau'4 feOua les dembs de saneas '

anta un da edule».rseteu d. KrutU'Keeles de ts aaTOrlda SlesaTvi

-■a'cUaBplIulain á Aetl 'deden. éesea'A.péUlta___ _
asee taeté-el, miñhiiun'anUamb y eiumsrdlnLfcde MeoiUasuue

s doée del dleál dtl Me- 
aMN^v

svl
___deel aeí bjdreiiu le ,

ii-J2*»s'111*“!mtmdeé'dab'*lUri 6* «wiIAcho «t

EN LA IMPRENTA REAL


